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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A OFIOIAIi 
Las leyes, órdenes Y anuncios que havan de inser

tarse en los ltoLBTiirKa oFiotA.Lisse han demandar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
saran a los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de ÁMI de 1S39.J 

So publica todos los días oxcepto los domingos. 

a - p a z c i o s D O s n s c a i c i o a 

En esta capital llorado a domicilio, 2'5Í> peseta* mensuales anticipa
das: fuera de e l la .o '50 al mes;'Jal trimestre; 18al semestre, y tS'50 
por un año. 

Se-admiten suscriciones en Madrid, en la Administración dei B o u 
« i r , plaza u S u t U f O , 2.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tierono 
de abono en sellos. ' 

A D V E R T E N C I A , E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto l i s 

qijeseanálnstanca departe n o p o b r e . s e insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qae dimane de las mismas; pero 
Ifíl • í " P ? R V e a l * r P a « a p * B S 0 « * n t * « n o « de peseta porcada linea de Inserción. 

Número suelto 50 céntimos d* peseta. 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A O E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

INTERVENCIÓN DE UACIEXDA 
D E L A P K O V I N O I A D E M A D R I D 

Por el presente se cita y emplaza á 
D. Manuel de Diego y D. Facundo Mata, 
empleados que han sido en estas ofici
nas, ó á sus herederos, caso de haber fa
llecido, á fin de que se preseuten en esta 
Intervcucióu de Hacienda, en el término 
de ocho días, para responder á uu reparo 
ofrecido por el Tribunal de Cuentas del 
Reino, á la del tercer trimestre de 
1870-71; advirtiéndoles que de no pre
sentarse dentro del plazo señalado les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1886.=E! In
terventor de Hacienda, Nicolás García 
Sánchez.=P. O., M. Carrillo. 

v < 1 11» i 11 i - I c i ó n 
d© Contribuciones y Rentas 

de la provincia d© Madrid. 

Ignorándose el domicilio de l). Ma
nuel Barrilazo, y habiendo de comuni
carle el fallo recaído en el expediente que 
contra la Empresa del teatro del Prínci
pe Alfonso se instruye por infraccioues 
cometidas cu el uso del sello y timbre del 
Estado, cou arreglo á lo prevenido en el 
artículo 32 del reglameuto de procedi
mientos de 24 de Junio de 1885, se pu

blica el presente edicto, á fin de que dicho 
Barrilazo se persoue por sí ó por medio de 
apoderado legítimo eu esta Administra
ción de Contribuciones y Reutas, para re
cibir la notificación del fallo recaído; ad
virtiendo que de no verificarlo así le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Julio de 1886.=J. An
tonio López. 

AYUNTAMIEMOS 
Madrid. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento y Junta muni
cipal en el mes de Junio último, aprobados 
eu sesión de 7 del actual. 

Sesión ordinaria del día 2 de Junio 1886. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando consignar un expresivo 
voto de gracias, así para el Gobierno 
de S. M. como para la Comisión especial 
y Sres. Diputados por Madrid, por las 
gestiones practicadas para mejorar la si-

, tuación de la Hacienda municipal. 
ídem poner en conocimiento de la se

ñora Duquesa de Viboua el sentimiento 
de la Corporación por el accidente ocu
rrido al diguo Gobernador de Madrid, 
su esposo. 

ídem recurrir á la Superioridad de
mandando autorización para aplicar al 
pago de las obligaciones de la Deuda 
municipal correspondiente al actual ejer
ció, las 873.882'30 pesetas que existen, 
destinadas al pago de la expropiación 
de la manzana 127 de la calle de Don 
Pedro. 

Ídem aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por la Corporación y 
Junta municipal en el mes de Mayo últi
mo, y que se les diese el curso corres
pondiente. 

ídem couceder licencia para obras de 
reforma y aumento de un piso en la casa 
número 7 de la calle de las Veneras. 

ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación hecha á favor de D. Eugenio Ma
drid, rematante do la construcción de 
una alcantarilla eu la calle de Churruca. 

ídem aprobar igualmente eu definiti
va la adjudicación á favor de D. Frau-
cisco de Paula Fernández, rematante de 
las obras de pintura del viaducto do la 
calle de Scgovia. 

ídem que se proceda á subastar de 
nuevo el suministro del cal cáustica con 
destino á los enterramientos cu el Ce
menterio municipal. 

Acordando conceder licencia á D. An
tonio Alvarado para edificar en el solar 
número 144 de la calle de Hortaleza; 
ofreciendo el Sr. Presidente serían to
madas en consideración las indicaciones 
del Sr. Benito Chávarri, respecto á la 
rectificación de aliueaciones del indicado 
solar. 

ídem el arrendamiento de la casa nú-
mera 3 de la plaza de la Villa para ins
talar en la misma las oficinas de Consu
mos, abonándose el costo de las obras ne
cesarias de las 3.000 pesetas que para ma
terial de consumos existen disponiblesdel 
actual presupuesto, y las 6.000 pesetas 
del alquiler, con cargo á igual partida del 
ejercicio venidero. 

Acordando que de las 40.115*05 pe
setas procedeutes del sobrante del crédi
to extraordinario para medidas sanitarias 
y del que resultaba disponible de la li
quidación del presupuesto ordinario de 
1884 á 85, se aplicasen 5.360'55 ¿ las 
obras de reparación en el Depósito judi
cial de cadáveres. 

ídem la instalación de 11 faroles y 
una farola para gas en el jardín de la 
plaza de la Armería, cuVo costede 669*50 
pesetas será cargo á la partida correspon
diente del presupuesto en ejercicio. 

ídem la remisión al Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia del expedien
te de expropiación del solar números 
153, 155 y 157 de la calle de Fuencarral 
para el nombramiento de Perito tercero. 
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ídem la continuación por el contratis
ta, y bajo las bases qne se consignan 
en el dictamen, de las obras de desmonte 

de la calle de Sandoval. 

Sesión ordinaria de 9 de Junio de 1886. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Quedando enterado de que el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente había 
disj uesto que durante su ausencia do 
esta Corte se encargase del despacho de 
la Alcaldía el Excmo. Sr. D. Eduardo 
Bomero Paz. 

Acordando conceder licencia para au
sentarle de esta Corte por tiempo de dos 
meses á los Concejales Sres. Cachavera, 
Miranda Martínez, Drakey Lara. 

Quedando enterado de que.el Centro 
de Maestros auxiliares do primera ense
ñanza había acordado consignar un voto 
de gracias a favorde S. K., en testimonio 
de su gratitud por la gestión administra
tiva relacionada con el expresado ramo. 

Acordando la publicación en los pe
riódicos oficiales de los estados do ingre
sos y j agos realizados hasta el mes de 
Mayo último, por-valores presupuestos, 
créditos extraordinarios y fondos espe
ciales. 

ídem adjudicar en definitiva á I). Pa
blo Pérez Seoaue la construcción de un 
trozo de alcantarilla desde la calle de 
Mendizabal á la de D. Evaristo. 

ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación hecha á favor de D. Vicente Ga-
dea, rematante del suministro de 200 me
tros de tubería de hierro con destino á las 
calles de Luchana, Cardenal Cisneros y 
Santa Engracia. 

ídem que se proceda á nueva subasta 
para contratar el aprovechamiento de las 
hierbas del Parque de Madrid. 

ídem abonar á I). Gil Barrasa del 
Olmo 1)3*80 pesetas, importe de una 
cuenta de derechos devengados y gastos 
suplidos en asuntos municipales do que 
ha estado encargado como Procurador 
Consistorial. 

ídem abonar á D. Felipe Mingo en 
dos partidas, aplicables respectivamente 
rá los ejercicios actual y venidero y pre
supuestos de la segunda zona del ensan
che , la suma de 62.062*65 pesetas, im
porte de terrenos que se le han expropia
do para la calle de Avala. 

ídem abonar á los señores herederos 
de Muñoz la suma de 221.079*95 pesetas, 
valor del terreuo que se les ha expropia
do para la calle de Acuña, cuya cantidad 
se distribuirá en los presupuestos de la 
segunda zona del ensanche, correspon
diente al ejercicio actual, y les de 1887-88 
hasta lb91 á 92 inclusive. 

Ídem aprobar la permuta de terrenos 
con Doña Ana Mana Yucera para las ca
lles de Fernán González Mallorca y Mai-
quez, por otros del antiguo camino Alto 
de Vicalvaro, pertenecientes á Madrid, 
abonando á dicha señora la diferencia, 
importante 82.093*66 pesetas, con aplica
ción á los presupuestos de los ejercicios 
actual y siguientes hasta el de 1889 á 90 
inclusive. 

ídem aprobar la permuta de terrenos 
con Doña Eisea Vinyals para la calle de 
Vclázqaez por otros, sitos en la del Tos
tado; abonando á dicha señora 27.843*60 
pesetas que resultan de diferencia á su 
favor con cargo á los presupuestos del 
actual y venidero ejercicios. 

ídem subastar por tiempo de seis 
años el servicio de arrastre del material 
¿ e incendies. 

ídem el suministro, recomposición y 
entretenimiento del mangaje para el ser
vicio de riegos. 

ídem conceder á D. Evaristo Loinbos 
dos meses de prórroga para terminar las 
obras de la puerta de ingreso al Parque 
de Madrid, ce que es contratista. 

Ídem la instalación de una fuente de 
vecindad en el paseo de San Bernardino, 
bajo el presupuesto de 596*53 pesetas, 
aplicable á la Sección catorce, cap, 3.°, 
articulo único del actual presupuesto. 

ídem recurrir eu alzada en contra do 
la disposición del Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, fijando el precio del 
terreno expropiado para vía pública del 
solur núm. 19 de la calle de Toledo. 

ídem proceder al afirmado de la calle 
de Alburquerque, bajo el presupuesto de 
ll-r584'60 pesetas, aplicables á la Sección 
tercera, cap. 2.°, art. 2.° del presupuesto 
do ia primera zona del Ensanche. 

lúe ni conceder licencia al Sr. Director 
de la Escuela de Minas para efectuar una 
toma de aguas de la cañería de Santa En
gracia con destino á aquél estableci
miento. . 

Sesión ordinaria de 16 de Juuio de 1886. 

Aprobando el acta de la sesión «inte
rior. 

Acordando conceder licencia para au
sentarse de esta Corte por dos meses á loa 
Concejales Sres. Díaz Benito, Gómez He
rí cío y López Daviia. 

lüem autorizar al Excmo. Sr. Alcalde 
para designar un Sr. Concejal que, en 
concepto ue Vocal de ia Junta que auto
riza ios sorteos de la Lotería Racional, 
concurra á dichos actos, dejando de ha
cer se por turno este servicio. 

Ídem ia adquisición de 200 fusiles 
Bordan, al precio de 10 pesetas uno, con 
ucstino ai armamento de los individuos 
del resguardo de consumos. 

Ídem ; probar en definitiva la adjudi
cación hecha & favor de D. Mariano Ban-
ces, rematante de las obras de derribo de 
la casa núm. 15 de la calle del Piamonte. 

laem el abono á D. Ruporto Mar t u 
de 64.418*85 pesetas, importe del terreno 
que se le expropió para las calles de Rie
go y Murcia, con cargo a la Sección 
cuuria, cap. l . ü , art. 2." del presupuesto 
de ia tercera zona del ensanche, al res
pecto de 10.000 pesetas en el actual ejer
cicio, y 10.bfc3'77 en los siguientes, in
clusive el de 1890-91. 

Ídem la celebración de un contrato 
de encabezamiento con la Compañía Ma
drileña de Alumbrado, por los derechos 
de consumo sobre el cok y carbonilla 
procedente de la fabricación del gas, me
diante el pago de 135.000 pesetas anua 
les y duración hasta 30 de J unió de 1889. 

ídem que de las 308.900 pesetas con
signadas en el presupuesto para 1886-87 
para los servicios de limpiezas, riegos é 
incenuios, ee destinasen 58.900 al último 
que quedaba separado del contrato que 
ha de celebrarse por consecuencia de la 
subasta ya anunciada. 

ídem acceder á la pretensión de la 
Asociación de las Bermanitasde los Po
bres, cediéndoles en venta una parcela 
de terreno eu el cementerio del Este, 
de seis metros de tachada por tres de 
fondo, al precio de 30 pesetas cada metro 

Ídem aprobar la reforma del servicio 
de incendios pedida por el Sr. Delegado 
especial del ramo, sin excederse en los 
gastos de la suma presupuestada en el 
de 1886-87. 

Ídem adjudicar á la Compañía del 

ferrocarril de Madrid á San Martin de 
Valdeiglesias una purcela de 669*75 me
tros de terreno, sita en la Pradera del Ca
nal, al precio de 1*50 pesetas metro, so
licitándose la aprobación de la Superiori
dad, taute para esta cesión como para la 
de otra parcela que también tiene pedida 
dicha Compañía en la orilla derecha del 
rio Manzanares. 

ídem abonar al Sr. Marqués de Mira
bel 62.103*34 pesetas, con más el 3 por 
100 de afección en que se ha fijado por 
la Superioridad el precio del terreno ex
propiado á dicho señor del solar números 
1 y 3 de la calle de Ma pica. 

ídem autorizar al Sr. Delegado de los 
Asilos de San Bernardino para invertir 
1.147*56 pesetas en ia compra de varios 
efectos para los mismos, con cargo á la 
sección 7.', cap. 2.°, artículo único del 
presupuesto. 

ídem conferir á D. Vicente Martin Ar
genta ja plaza de Jefe Farmacéutico de 
ia Casa de Socorro del distrito de Boena-
vista, vacante por fallecimiento de don 
Luciano Garrido. 

Ídem ia instalación de 15 bocas de 
riego en la calle de Jorge Juan, 17 cu 
la de Villanueva, 16 en la de Claudio 
Coello y 15 cu la de Alcalá, aplicándose 
á la sección 3 . \ cap. l.°, art. l .° del pre
supuesto de la segunda zona del ensan
che, las 1.995*40 pesetas; 1.933*50, 1.903 
y 1.945*90 en que respectivamente están 
calculadas dichas obras. 

Acordando someter á la aprobación 
del Excmo. Sr. Gobernador una permuta 
de terrenos del paseo de Santa María de 
la Cabeza por otros eu las calles de Se
bastián Elcauo y Fray Luis de León; y 
por virtud de cuya permuta resulta una 
diferencia á favor de la Compañía de 
abasto y consumo de hiolo, importante 
268.898*66 pesetas, que se satisfarán en 
la forma siguiente: 10.000 pesetas con 
cargo á la sección 4 . a , cap. l .° , art. 2.° 
del presupuesto de la tercera zona de en
sanche, correspondiente al actual ejerci
cio; 20.000 pesetas con cargo á igual epí
grafe del de 1886 á 87 y 23.889*86 pese
tas en cada uno de los diez ejercicios si
guientes. 

ídem conceder licencia á D. Natalio 
García para edificar eu el solar núm. 3 
de la plaza de Chamberí; abonándosele 
551*25 pesetas por el terreno que se le 
expropia, con cargo á la sección 4 . a , capí
tulo 1.°, art. 2 . u del presupuesto de la 
primera zona del ensanche. 

Sesión ordinaria de 25 de Junio de 1886. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Acordando conceder licencia al Con

cejal Sr. Ruiz de Velasco para ausentarse 
de esta Corte por tiempo de dos meses. 

Ídem cumplimentar la disposición del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
referente al inmediato derribo del sota
banco de la casa núm. 28 de la calle del 
Pwdo. 

ídem que se anuncie de nuevo la su
basta para contratar la conducción de 
cadáveres de pobres al cementerio del 
Este. 

ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación hecha á favor de D. Zacarías Mar
tin, rematante del suministro de carue 
para las Casas de Socorro. 

ídem desiguar con el nombre de Es
tanislao Figueras la calle del barrio de 
Arguelles, comprendida entre la de la 
Isla de Cuba y el paseo del Rey. 

ídem aprobar eti todas sus partes el 

dictamen de la Comisión especial 
brada para examinar el estado actual iT 
la Hacienda municipal, en que se pr^ 8 

nía reclamar del Sr. Ministro de Hacien 
da la suma de 3.000.000 de pesetas n„~ 
pertenecen á Madrid por diferentes cont 
ceptos. La revisión del presupuesto f0r~ 
mado para 1886-87 y modificación de lag 
tarifas de consumos; la adopción de me-
didas convenientes para mejorar las ren. 
tas municipales; que se pida al Gobierno 
de S. M. se regule el encabezamiento de 
consumos para Madrid á razón de K> 
pesetas por habitante, y que las socieda. 
des de crédito y mercantiles, como domi
ciliadas en Madrid, satisfagan á su Aynn-
tamiento el recargo sobre la totalidad de 
la contribución industrial que satisfacen 
al Tesoro; que se solicite asimismo del 
Gobierno ó de las Cortes que continúe 
el Ayuntamiento percibiendo el recargo 
sobre la contribución territorial para 
atenciones de instrucción pública, com
prometiéndose el Ayuntamiento á satis, 
tisfacer á Fomento un millón de pesetas 
para aquél objeto, y en caso de no obte-
nerdicha concesión, se supriman del pre
supuesto municipal todas las subven
ciones consignadas para diferentes Gen-
tros de instrucción; que los acuerdos de 
pagos se sujeten eu lo posible á los in
gresos que se realicen y no á las canti
dades presupuestadas, excepto aquéilot 
que seau de condiciones inalterables y 
por obligaciones ya contraidas; que mien
tras se obtienen estas coucesioues se pro
cure recabar alguna moratoria cu los 
pagos por encabezamiento de consumo» 
y otros conceptos; y por último, y á pe
tición de un Sr. Concejal, que se consig
ne un expresivo voto de gracias á favor 
de la Comisión que había realizado tan 
importante trabajo. 

Acordando el abono á D. Francisco 
BadahB de 441.778*41 pesetas, importe de 
los terrenos expropiados á la Sociedad 
Belga de los de Santa María de la Cabe
za para las calles de las Delicias, Murcia 
y otra, distribuyéndose dicha suma en 
el actual presupuesto y los que se formen 
para los seis ejercicios económicos si
guientes, en la proporción que establece 
el dictamen. 

ídem el pago á D. Mariano Fernán
dez Prieto de 47.626*04 pesetas, importe 
de los terrenos expropiados para la calle 
del Pacifico, cargando dicha suma en la» 
proporciones que el dictamen determina 
al actual presupuesto y los cinco «i-
guieute8. 

ídem el pago á D. Jerónimo Gaseo** 
de 35.475 pesetas, valor de los terreóos 
expropiados para la calle de Lacyf car
gándose dicha suma en las proporcione* 
que se expresan en el dictamen al preso* 
puesto actual y los de los cuatro ejerci
cios económicos siguientes. 

ídem que no procede el abono de 1* 
obligación núm. 183.664 del empréstito 
de 1868, amortizada con reembolso en el 
sorteo de Julio de 1885, por no talontr 
con la matriz de dicho millar. 

ídem la devolución á D. Antonio Ro*" 
dríguez Arango de la fianza que const*» 
tuyo como rematante del arrendamiento 
de ia Casa Rústica del Parque de Madrid* 
por hallarse de hecho rescindido el 
trato y libre de toda responsabilidad 
Sr. Arango, en opinión de los Sres. 
trados Consistoriales. , § 

ídem aprobar la cuenta P r e s € D ! f 
por el Negociado de Ingresos de la 0 

taduría del producto obtenido y o 8 * ^ 
soplidos con motivo de la cobran»» 
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bitrio de pasaje por el Pontón de San 
¡1ro, dorante la última romería. 

Ídem fijar en 15 pesetas mensuales el 
bitrio que deben satisfacer los coches 

M alquiler al servicio especial de varios 
¡Lulos de recreo, y los requisitos qae 
¿eben Henar para obtener sos dueños la 
licencia necesaria. 

Ídem conceder licencia á D. Ensebio 
Betegón para edificar en el solar número 
3de la calle de San Cayetano, abonándo
le 880'20 pesetas, valor del terreno que 
«e le expropia. 

Sesión originaria de 30 de Jtniio 1886. 
Aprobando el acta de la sesión ante-

T1°r'\cordaudo autorizar debidamente al 
Tesorero de Villa D. Manuel Castro para 

poeda percibir loa intereses deven
i d o s por la» inscripciones propias de la 
Corporación municipal. 

ídem autorizar al Excmo. Sr. Alcalde 
Prceideute para la distribución de los re-
C U M O S que se realizan en el mes de Julio 
nróximo en los gastos de carácter indis
pensable, acomodando á la uueva forma 
de contabilidad ordenada por la Superio
ridad los créditos presupuestos en el que 
ha de empezar á regir cu 1.° del mes en
trante. 

Ídem conferir igual autorización para 
distribuir los fondos que quedasen exis
tentes en este día por cuenta del presu
puesto ordinario de 1885-86 y los que se 
realicen durante la ampliación, limitando 
los pagos por obligaciones de ejercicios 
cerrados y créditos extraordinarios á las 
existencias que resulten é ingresos que 
se realicen en Julio. 

ídem aprobar la relación de las can
tidades que, aprobadas por la Junta mu
nicipal, corresponde librar en el mes de 
Julio por obligaciones del ensanche, au
torizando al Kxemo. Sr. Alcalde Presi
dente en igual forma que para los ante
riores casos. 

Quedando enterado de la resolución 
del Kxcmo. Sr. Gobernador relativa á 
que la Corporación municipal se atenga 
a la ley de ferro-carriles en las concesio
nes de tranvías^ solicitando antes la su
perior aprobación. 

Acordando que pase con antecedentes 
a informe del cuerpo de Letrados la Real 
orden del Ministerio de Hacienda, deses
timando el recurso interpuesto en el es 
pediente do denuncia de un censo im
puesto sol re los bienes de Propios de 
AUdrid á favor de la Comunidad de Clé
rigos de San Cayetano. 

ídem que pasase á la Comisión se
gunda, á los efectos qne hubiere lugar, el 
«spediente para subastar el aprovecha
miento de las hierbas del Parque de Ma

drid. 

ídem admitir la dimisión que el Ccn-
**J*j Sr. Fout y Martí hacia del cargo 
d e Vocal do la Junta de Cárceles. 

ídem, después de la discusión que 
****** en acta, y en la que usaron de la 
« • « t a i los Sres. Munida, Moreno Elor-
2 Lara, R u ¡ 2 Velasco y Castro, el 
^lablecimiento desde 1.° de Julio pró-

1 0 0 de las tarifas de consumos que ri-
£ £ r ° n durante el ejercicio de 1884-85, 

el cortísimo número de alteraciones 
^«aparecen del dictamen. 

Acordando que el actual contratista 
e ¡ 0 ^ e 2 * * siga prestando dicho servi-
WiLT t r e 8 8 e m a u a s después de apro-
* tor i fioitívameii:e la nueva subasta 

JQdiqu P r e C Í ° e n * n e e n , a m ¡ s m a se ad-

Idem que se marquen por medio de 
precintos los corderos que se introduzcan 
muertos para el consumo de la población. 

ídem conceder licencia á D. Vicente 
Ridauía para edificar en el solar número 
40 de la calle del Limón, mediante el abo
no de 4.176'12 pesetas, valor de 53*54 
metros de terreno que se apropiaba de la 
vía pública. 

ídem á D. Luis Bruguera para edifi
car en el solar núm. 5 de la calle del 
Conde Duque, abonándole 360*64 pese
tas, valor del terreno que se le expropia. 

ídem á D. Darío Ruiz Jareño para re
construir el muro de cerramiento del so
lar números 4 y 6 de la calle de las Pro
visiones, previo el pago de 281 üü pese
tas , valor de una parcela de terreno que 
se le apropia. 

ídem adjudicar á D. Eduardo Maftc-i 
y Ramos una parcela de terreno en la 
calle de Don Martiu, en precio de 1.983 
pesetas 62 céntimos. 

ídem la variante de alineación de la 
calle de los Caños, fijando en 9*20 metros 
el ancho de la misma, accediendo así á 
la justa petición de los propietarios. 

Sesión de la Junta municipal de 12 de Junio 
de 1886. 

Aprobando el acta do la sesión ante
rior. 

Sancionando el acnerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento, relativo á la en-
globación de todos los conceptos que 
constituyen el articulo único del capí
tulo 2.° de la Sección séptima del presu
puesto en ejercicio para atender á las ne
cesidades de los Asilos de San Bernardi-
no, en las justa proporción que cada con
cepto reclama. 

Acordando que tres Sres. Asociados 
designados por la-suerte, formasen la Co
misión de examen do las cuentas del in
terior y ensancho de Madrid, correspon
dientes al ejercicio de 1884-85, se proce
dió al sorteo, resultando elegidos los se
ñores D. Antonio Vallejo, D. Ramón Lo-
rito y D. Juan Balboa v González, que 
que fueron proclamados. 

Sesión de la Junta municipal de 15 de Junio 
de 1886. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

ídem, después de algunas observacio
nes hechas por el Sr. Muñoz Guillen, el 
acnerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
27 de Mayo último, para invertir 5.360*55 
pesetas en las obras de reparación del 
Depósito judicial de cadáveres del Sur, 
con cargo á las 46.115*96 que resultan 
sobrantes del crédito concedido para me
didas sanitarias y de la liquidación del 
presupuesto ordinario de 1884-85. 

Sesión de la Junta municipal de 10 de Junio 
de 1886. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando aprobar la resolución del 
Excmo. Ayuntamiento de 9 del actual, 
fijando en seis años el tiempo de la du
ración del contrato de arrendamiento del 
servicio de arrastre del material de in
cendios, en precio de 60.000 pesetas en 
cada año. 

ídem la resolución de igual fecha re
lativa á la duración por cuatro años del 
contrato para el suministro de mangajo 
con destino al servicio de riegos en pre
cio de 12.307 450 pesetas por cada un año. 

Sesión de la Junta municipal de 25 de Junio 
de 1886. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Aprobando por unanimidad la propo
sición suscrita por varios Sres. Vocales 
relativa á que las 873.882*30 pesetas 
existentes en las arcas municipales, pro
cedentes de las 875.000 del producto de 
los valores de Propios, y que se hallaban 
destinadas al pago de la? expropiaciones 
para la prolongación de la calle de Bai
L E N , se reintegren al crédito y destino á 
que en la actualidad están asignadas, 
incluyéndolas S. E. eu los presupuestos 
ordinarios por décimas partes, en diez 
ejercicios económicos consecutivos, á 
coutar desde el siguiente al en que se 
otorgue la escritura de compra de la 
Manzana 127 de la calle de Don Pedro con 
les herederos de Osuna. 

Designaudo, con arreglo á lo que 
prescriben los artículos 161, 162 y 163 
de la vigente ley Municipal, al Vocal 
asociado Sr. D . Bonifacio Arias, para 
que ocupase la Ptesideucia durante la 
discusión del dictamen emitido sobre las 
cuentas del interior y del ensanche de 
esta capital, correspondientes al ejerci
cio de 1884-85 y so período de amplia
ción. 

Acordando dictaminar, de conformi
dad con lo propuesto por la Comisión que 
designó para el examen de las cuentas 
anteriormente indicadas, y suscribir el 
dictamen, en cumplimiento de lo que 
preceptúa la vigente ley Municipal. 

Sesión de la Junta municipal de 30 de Junio 
de 1886. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Sancionando el acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento de 9 del actual, 
aprobatorio de una permuta do terreuos 
para la calle de Velázquez, por otros 
sitos en la del Tostado, y el abono á 
Doña Elísea Vinyals, propietaria de los 
primeros, la diferencia que resulta A su 
favor, consistente en 27.843*60 pesetas, 
con cargo á los presupuestos del actual 
y venidero ejercicios. 

ídem el acuerdo de igual fecha, tam
bién aprobatorio, de otra permuta de te
rrenos pertenecientes á Doña Ana María 
Yucera en las calles de Fernán González, 
Mallorca y Maiquez, por otros de Madrid, 
sitos en el antiguo Camino Alto de Vi-
cálvaro; y el abono á dicha señora de la 
diferencia resoltante á su favor, que as
ciende á 82.093*66 pesetas, con aplicación 
á los presupuestos de los ejercicios ac
tual y siguientes hasta el de 1889-90 in
clusive. 

ídem el de 16 del citado mes, refe
rente & la permuta de unos terrenos si
tos en el paseo de Santa María de la Ca
beza por otros'en la de Sebastián Elcano 
y Fray Luis de León, abonando á la Com
pañía de abasto y consumo de hielo la 
diferencia que resulta á su favor, impor
tante 268.898 pesetas 66 céntimos, parte 
con cargo al presupuosto actual y repar
tido el resto en los 11 ejercicios subsi
guientes. 

Madrid 14 de Julio de 1886 .= Rafael 
Salaya. 

Colmenar Viejo. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, corres
pondiente á esta villa y al actual año eco
nómico, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, para 

que ¡os contribuyentes en él comprendi
dos puedan dentro de dicho plazo presen
tarse las reclamaciones que crean proce
dentes; pasado el cual no se admitirá 
ninguna. 

Colmenar Viejo 15 Julio de 1886.= 
El Alcalde, Pedro Cobarrubias. 

Guudalix. 

A virtud de orden de la Comisión per
manente de Pósitos, este Ayuntamiento 
enajena en pública subasta la casa Pane
ra del de esta población, sita on la misma 
y su calle de la Carnicería, núm. 7 mo
derno. 

El remate tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 15 de Agosto próximo, 
á las once de la mañana, por proposicio
nes verbales y pujas á la i luna, siendo el 
tipo de la subasta el de 3.000 pesetas. 

Para hacer proposición es condición 
precisa haber consignado el 5 por 100 del 
tipo de subasta en la Depositaría munici
pal, ó verificarlo en el acto del remate y 
presentar la cédula personal. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración, todos los días laborables y lo esta
rá en el acto de la subasta. 

Guadalix 12 de Julio de 1886. = El 
Alcalde, Ángel Alonso. 

< i u ; m l : i ¡ i S . 
Se hallan vacantes cuatro plazas de 

Guardias municipales de campo, dotadas 
con el sueldo de 450 pesetas aúnales, que 
se han de proveer on individuos que re-
unan las condiciones que expresa el re
glamento de 8 de Noviembre de 1849. 

Los que se crean adornados de los re
quisitos necesarios, presentarán lass olici-
tudes debidamente documentadas al 
Ayuntamiento de esta villa en el plazo do 
30 días. 

Gnadalix 14 de Julio de 1886. = El 
Alcalde, Ángel Alonso. 

V : I 1«1 <> i u . - k i I I < •( l . I 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de ocho días y en los 
sitios de costumbre, el repartimiento in
dividual de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el año 
económico de 1886-87; pasado dicho pla
zo no se oirán reclamaciones por funda
das que sean. 

Valdemaqueda 14 de Julio de 1886.= 
El Alcalde, Claudio Cabrero. 

Secretar ía ele Gobierno 
ele la. Audiencia, de Madrid. 

En el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta Corte, se ha 
de proveer por concurso una Escribanía 
de actuaciones, con arreglo á las disposi
ciones del Real decreto de 14 de Agosto 
de 1884. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas al Juez de instruc
ción del partido, eu el término de 20 días, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio. 

Madrid 16 de Julio de 1886.=Anto-
nio Douderis. 

JUDICIALES' 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
«Sentencia.—EnlaM. H. Villa vCor-

x o ^ a d ! ; i d > á 2 2 de Diciembre de'l885, 
el fcr. D. Julián Gómez y García, Magis-
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trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de la misma; ha
biendo visto estos autos ejecutivos incoa
dos á solicitud de D. Juan Labourdette y 
San Martin, domiciliado en esta Corte, 
casado, tratante en caballos y de edad de 
44 anos, defendido y representado res
pectivamente por el Licenciado D. Se
ñen Cánido y el Procurador D. Luis 
Lumbreras contra D. Juan Francisco de 
la Cruz y Martín, de esta vecindad, de 
igual estado, propietario, de 42 unos, que 
se halla declarado en rebeldía sobre pago 
22.145 francos, intereses estipulados al 
6 por 100 anual desde el 30 de Junio de 
1883 y costas. 

Fallo que debo de mandar y mando 
seguir la ejecución adelante por la suma 
de 22.145 francos de principal, intereses 
al 6 por 100 anual desde el 30 de Junio 
del año pasado de 188-3, por cuyas res
ponsabilidades se despachó ejecución con
tra el deudor D. Juan Francisco de la 
Cruz y Martiu, á quieu condeno en todas 
las costas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun 
ció, maudo y firmo. =Jui iáu Gómez. 

El encabezamiento de sentencia y 
"parte dispositiva que preceden, corres
ponden ¿cimente con sus originales 
obrantes en la demanda ejecutiva, en que 
se dictó.» 

Y para que se inserto eu el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, mediante la 
rebeldía del demandado D. Juau Fran
cisco de la Cruz, extiendo la presente en 
Madrid á 17 de Julio 1886.=V.° B . ° = 
Calzas.=Ante mi, Jorge Reboles. 50 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se saca á pública su
basta por segunda vez, por término de 
20 días, la cuarta parte de una casa si
tuada en la Coruña, calle de San Agus
t ín , núm. 32 moderno, 2 antiguo, man
zana 62, embargada A D. Miguel López 
Donato en los autos ejecutivos promovi
dos por D. Rafael de la Cruz y Compañía 
sobro pago de pesetas, que ha sido tasa
da en la cantidad de 40.707 pesetas 72 
céntimos, á deducir carcas», con la rebaja 
de 25 por 100, ó sean 30.567 pesetas 79 
céntimos, que tendrá lugar simultánea
mente en el local de este Juzgado, calle 
del Barquillo, núm. 34, entresuelo dere
cha, y en el de la Coruña, el día 16 de 
Agosto próximo, á las dos de la tarde; 
advirtiéudose que para tomar parte en la 
subasta hay que consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el lü por 100 de 
la tasación; que no se admitirúu posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la misma, y que en la Escribanía del ac
tuario se administrarán los antecedentes 
necesarios á las personas que lo soliciten. 

Madrid 14 de Julio 1886.=V.° B . ° = 
Domínguez. = El actuario, Agapito Gil 
Manrique. 04 

UNIVERSIDAD 
En autos que penden en el Juzgado 

de prh era i ns tanc ia del distrito de la 
Universidad y mi Escribanía, á instancia 
del Banco Hipotecario de España contra 
Doña Rosario Díaz Villauucva sobre se
cuestro de una ñuca titulada Boyeriza, 
sita en El Escorial de Arriba, se ha dic
tado la s i g u i e n t e 

«Provideucia: Juez, Sr. Esquer.—Ma
drid 12 de Julio de 1886.=Por presenta
do el anterior escrito, que se unirá á los 
autos de su razón, y de conformidad con 
lo que se solicita, requiérasa á Doña Ro
sario Díaz Villanueva para que en el tér
mino de segundo día satisfaga al Banco 
Hipotecario de España las cantidades 
que le adeuda, con arreglo á lo pactado 
en la escritura otorgada entre ambos, an
te D. Fraucisco Seco de Cáceres en 14 
de. Julio de 1881; apercibí Ja que de no 
hacerlo, el expresado Banco solicitará la 
rescisión del préstamo y la venta de la 
finca hipotecada, á tenor de lo precep
tuado por el art. 34 de la ley de 2 de Di
ciembre de 1872; practicándose dicho re
querimiento mediante á ser ignorado lo 
paradero de la Doña Rosario, por medio 
de edictos, que se fijarán eu el B O L E T Í N 
y Diario oficial de esta capital, en el si

tio de costumbre del Juzgado ven el sitio 
público de El Escorial, librándose á este 
objeto el correspondiente exhorto al Juz
gado de Colmenar Viejo.=»Lo manda y 
firma S. S., doy fe .=Esquer.=Aute mí, 
Felipe López.» 

Y para que sirva de requerimiento á 
Doña Rosario Díaz Villanueva é inser
tar en el B O L E T Í N O F I C I A L , firmo el pre
sente en Madrid á 16 de Julio de 1886.— 
V.° B.°=Isidro Esquer.=El Escribano, 
Felipe López. 49 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia, dictada con 

esta fecha por el Sr. D. Cándido Rodrí
guez de Celis, Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su par-

| tido, en expediente de jurisdicción volun-
{ taria, promovido por D. Julio Jiménez 
i de Averastury y Rubio, solicitaudo la 

administración de los bienes correspon
dientes á su señora tía Doña María de los 
Reyes Jiménez de Averastury y Lafuen-
te, ausente'en ignorado paradero, se cita, 
llama y emplaza, por término de dos me
ses á la Doña María de los Reyes y á los 
que se crean cou derecho á la adminis
tración de sus bienes, si aquella no se 
presentara, habiendo solicitado única
mente dicha administración el D. Julio 
Jiméuez do Averastury, vecino de Gala-
pagar, como sobrino de la ausente, y se 
previene á los que se crean cou mejor 
derecho, que deberán justificarlo con los 
correspondientes documentos al compa
recer eu el J uzgado. 

Dado eu Colmenar Viejo á 22 de Ju
nio de 1886.=E1 Juez de primera instan-
cir, Cándido R. de Celis .=El Escribano, 
Bonifacio Quintana. 52 

COLMENAR VIEJO 
D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez 

de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que procedente de expe
diente de exacción de costas impuestas á 
Juau Tomé Salgueiro, en causa que se 
le ha seguido por disparo de arma de 
fuego, se saca de nuevo, á la venta en 
pública subasta, por término de 20 días 
y con rebaja de 25 por 100 de la tasación, 
de la propiedad de dicho procesado, la 
finca siguiente: 

Una casa situada en la población de 
Guadarrama y su calle de la Cuesta: que 
linda Saliente y Norte terreno del Co
mún; Mediodía calleja de la Cuesta, y 
Poniente casa do Manuel González Bus-
tamaute; tasada por peritos en trescientas 
cincuenta pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 6 de Agosto próximo, á las diez de la 
mañaua , eu la sala-audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de ¡a tasación, y que hay que 
consignar previamente el 10 por 100 de 
la misma para tomar parte, y que por 
falta de títulos do propiedad el licitador 
ó licitadores habrán de estar á lo preveni
do en la regla 5.* del art. 42 del regla
mento para la ejecución de la ley Hipo
tecaria. 

Dado en Colmenar Viejo á 13 de Ju
lio de 1886.=Cáudido Rodríguez de Ce
lis .=E1 Escribano, Bonifacio Quintana. 

C o m i s a r í a d e GJ-uorra. 
do Madrid. 

El Comisario de 4Guerra, Director ad
ministrativo del Hospital militar de es
ta plaza. 

Hago sabcrqueeldía 29 del actual, á 
las diez de su mañana, se celebrará en 
este Establecimiento la segunda convo
catoria de proposiciones particulares pa
ra contratar el suministro por un año del 
vino común y de Jerez de primera clase, 
aceite vegetal de primera y segunda cla
se y carbón vegetal, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que rigió en 
la primera convocatoria, y modelo que se 
estampa á continuación. Dicho pliego de 
condiciones y el de precios limites recti
ficado podrán verse eu la Dirección ad

ministrativa de este Hospital, todos los 
días no feriados, de ocho ¿doce de la ma
ñana. 

Madrid 17 de Julio de 1886.=Manuel 
Pineda. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. . . , vecino de.... , domiciliado 

en.. . , enterado del auuncio y pliego de 
condiciones para la segunda convocato
ria de proposiciones particulares cou ob
jeto de contratar el suministro por un 
año del vino común y de Jerez de pri
mera ciase, aceite vegetal de primera y 
segunda clase y carbón vegetal necesa
rio en el Hospital Militar de Madrid, se 
compromete á facilitar dichos artículos 
(ó al que se refiera) bajo las condiciones 
que fija el pliego y al precio de... pesetas 
y . . . céntimos de pesetas el litro (ó kilo
gramo). 

Eu garantía de lo cual acompaña car
ta de pago por valor del 5 por 100 del to
tal importe do la proposición calculado 
por los precios limites (todo en letra). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

FaotoríoH mi litaros 
do Madrid. 

Debieudo adquirirse por estas Facto
rías paja, hulla, cok, petróleo y aceite de 
segunda clase, se hace saber por medio 
de este anuncio que se abro concurso de 
dichos artículos el día 26 del actual, á las 
diez de la mañana, bajo las bases si
guientes: 

1. a Las personas que deseen enaje
nar alguno de los artículos de que se tra
ta, presentarán sus proposiciones en so
bro cerrado á la indicada hora á la Junta 
económica de las expresadas Factorías, 
acompañadas de muestras de los artícu
los, con expresión de la cantidad de los 
mismos que puedan ceder y domicilio del 
vendedor. 

2.* La paja ha de ser de trigo ó ceba
da, limpia, seca é igual eu propiedades y 
condiciones á la mejor quo en general so 
emplea para alimento del ganado en esta 
Corte. 

3 . a La hulla ha do ser cribada, sin 
polvo ni piedras, que no proceda de las 
minas de Pucriollauo, que produzca lla
ma larga y no contenga más de 8 por 
100 de cenizas. 

4 . a El cok ha de ser grueso, sin polvo 
ni piedras, y que no proceda de las minas 
de Puertollano. 

5 . a Los demás artículos que no se de-
tallau han de ser de buena clase, ajuicio 
de la Junta económica de las Factorías. 

6.* Los proponentes deberán concu
rrir personalmente '.al acto ó estar en él 
legítimamente representados. 

7. a A las personas á quienes puedan 
adjudicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán comu
nicadas las aceptaciones de sus ofertas 
dentro de los tres días siguientes, al del 
concurso, y las entregas libres de todo 
gastos deberán tener luguar precisamen
te dentro de los siete días siguientes, en 
esta forma. La paja en los almacenes del 
radio de esta eapital que la Dirección de 
este establecimiento designe; y los de
más artículos en los almacenes de los 
Doks. 

Madrid 17 de Julio de 18S6.=Rai-
muudo Sáuchez. 

mos de trapo de algodón, 2.345 kiloj^ 
mos de trapo de hilo y 734 k i l o g r a d 
de trapo de lana, procedentes del tro** 
de ropas de cama. ^ 

El acto tendrá lugar en estas F a c t 

rías á la una de la tarde del día 3\ ^ 
corriente, con sujeción al pliego de con 
diciones que está de manifiesto en el ex" 
presado Establecimiento, eutre las cua* 
les se encuentran las siguientes: 

Las proposiciones podrán compren j et 
toda la partida ó uua parte do ella, 
firióndose aquélla en que se ofrezca ma. 
yor precio, quedando obligados los au
tores á sostener su oferta por la cautidad 
de trapo que quede después de adjudica 
la parte ó partes del que se pidiere á ma. 
yor precio. 

Media hora antes de la designad* 
para la subasta se constituirá el Tribunal 
para recibir las proposiciones. 

Los autores de la3 mismas deberán 
estar presentes eu el acto de la subasta 6 
legítimamente representados. 

Para tomar parte en la subasta se 
consignará antes eu la Caja general de 
Depósitos el 50 por 100 del importe de 
la proposición, cuyo resguardo acotnpa-
ñará á ésta, devolviéndose los depósitos 
de las proposiciones no aceptadas. 

Serán de cuenta del adjudicatario 6 
adjudicatarios todos los gastos que oca
sionen los anuncios y expedientes de su
basta. 

Los precios limites quo servirán para, 
la subasta son los de 15 céntimos de pe
seta el kilogramo de trapo de algodón; 
40 céntimos de peseta el kilogramo de 
trapo de hilo y 25 céntimos do peseta el 
kilogramo de trapo de lana, no aJmi-
tiéudose ninguna proposición que no cu
bra los tipos dichos. 

Madrid 15 do Julio do 1886.=Rai
mundo Sánchez. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de..., domici
liado en la calle de..., núm..., cuarto..., 
enterado del auuncio y pliego de condi
ciones para la venta del trapo inútil exis
tente en la Factoría de Utensilios de est» 
Corto, so compromete á adquirir... kilo
gramos de trapo de algodón á... céntimo* 
de peseta,... kilogramos de trapo de bil» 
á... céutimos do peseta,... kilogramos de 
trapo de lana á... céutimos de peseta (to* 
das las cantidades en letra). 

Y para quesea válida esta proposición, 
acompaña el correspondiente rc3gaar<to 
de depósito. 

(Fecha y firma del interesado.) 

En virtud Jde orden superior, se ven-
derán en pública subasta 2.764 kuogra-

LA POLONIA 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A 

Se requiere por primera vez al p*8* 
de los dividendos números 24, 25, 26 í 
27 que adeuda á e3ta Sociedad D. Facun
do Martínez, que importan 25 pesetas 
las aociones números 64 y 100, para q°* 
en el término de 15 días satisfaga 
descubierto; en la inteligencia que de o* 
verificarlo le parará el perjuicio coa»»' 
guíente, con arreglo á lo dispuesto eo • 
articulo 21 de la ley y reglamento soci»1* 

Madrid 20 de Julio de 1 8 8 6 . = ^ ? t t r 

sidente, Jouquíu Fernández de Haro-
15 
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